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INTRODUCCIÓN 

 
El Programa Nacional de Estadística es el instrumento a través del cual se establecen las 

directrices para la generación y provisión de datos estadísticos oportunos y de calidad que 
hacen posible la planificación nacional. 

 

La información estadística ayuda a la preparación, diseño, gestión y evaluación de las 

políticas públicas a nivel nacional, enfocadas a erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza en el territorio 

nacional, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de la población para acceder 
al Buen vivir (INEC, 2016). 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC, como ente rector y coordinador del 

Sistema Estadístico Nacional, establece y hace efectivo el cumplimiento de las directrices, 
políticas, normas y estándares de la producción estadística. En este sentido, trabaja en el 

fortalecimiento de los registros administrativos con fines estadísticos, por lo cual 
anualmente publica los datos estadísticos de defunciones generales. 
 

En este sentido, la producción de estadísticas que den cuenta del estado situacional de la 

salud, constituye una base imprescindible para la elaboración y ejecución de políticas 
públicas, alineadas al buen vivir de la población y, a las decisiones que se tomen en el 
sector privado. 
 

La producción de estadísticas de Recursos y Actividades de Salud, se enmarcan 

dentro del ámbito de salud. 
 
Esta estadística constituye un campo investigativo bastante amplio, que permite 

conocer entre otros aspectos, el número de médicos, odontólogos, psicólogos, 
enfermeras, obstetrices y auxiliares de enfermería, medidos a través de la tasa de 

profesionales de la salud, número de establecimientos de salud, consultas de 
morbilidad, ambiente físico que disponen los establecimientos de salud, entre otras. 
 

En el país, las estadísticas de Recursos y Actividades de Salud, son la fuente de 
datos de establecimientos de salud, mediante los cuales se puede conocer los tipos 
de profesionales que trabaja en los establecimientos,  consultas de morbilidad, 

equipos y recursos físicos, consultas de prevención, toda esta información es 
llenada en el formulario por funcionarios de cada establecimiento de salud. 
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ANTECEDENTES 

 
“La información estadística oficial es esencial para el desarrollo del Ecuador, y en 
particular para mejorar las condiciones de vida de la población, en la medida que 
permite sustentar el diseño y formulación de las políticas públicas y decisiones 

privadas”. (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2017). Por tal motivo es 
preciso que todas las variables que contiene el Informe de Defunción General 
deben estar correctamente registradas y que las mismas no vengan omitidas para 

la investigación con fines estadísticos. 
 
El Registro Estadístico de Recursos y Actividades de Salud inicia su investigación 

desde el año 1970 a partir de este año se recolecta, procesa y publican datos de 
Recursos y Actividades de Salud, correspondiente a los establecimientos de salud 
con y sin internación hospitalaria del sector público y privado, desde este mismo 

año y hasta el 2009 se realizaban publicaciones físicas, pero desde el año 2000 en 
adelante se tienen publicaciones digitales. 
 

En la actualidad se continúa produciendo información de cada uno de los sectores y 
clases de establecimientos, desde luego siempre alineados a los cambios que se 
dan en el campo de la salud y, a las necesidades de información, estos cambios han 

provocado que el formulario de Recursos y Actividades de Salud evolucione en el 
período de recolección de información mencionado, obteniendo mejor calidad y 
cantidad de información de las fuentes que intervienen en el proceso. 
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GESTIÓN DE ARCHIVO 

 
En la actualidad, la producción de información es continua a nivel nacional, 

siempre alineada a los cambios conceptuales en el campo de la salud y a las 

necesidades de información. El registro estadístico recopila información descriptiva 

de las defunciones generales a nivel nacional ocurridas en un periodo determinado 

y busca cubrir en su totalidad la cobertura de este fenómeno. 

 

La fase de archivo comprende el almacenamiento de los productos físicos y 

digitalizados de la operación, definiendo reglas de acceso, administración y 

generación de respaldos para repositorios de información. La gestión de los 

metadatos de una operación estadística permite ordenar, estructurar, buscar e 

identificar recursos u objetos, necesarios para el uso y la interpretación de las 

estadísticas producidas. 

 

La fase de Archivo es un macro proceso transversal, para el almacenamiento de 
datos y la gestión de metadatos, denotando que esta actividad puede ocurrir en 

cualquier etapa del proceso de producción estadística. 

 

Para la operación estadística de Defunciones Generales también se utiliza como 

medio de archivo al Archivo Nacional de Datos y Metadatos Estadísticos –ANDA 

que es una plataforma de difusión y a la vez un repositorio de las metodologías así 

como de las bases de datos que produce el INEC. Estas metodologías y bases de 

datos están documentadas (descritas, contextualizadas, especificadas) en base al 

estándar de metadatos Data Documentation Initiative (DDI). 

 

Además, el ANDA es un repositorio de documentos técnicos, instrumentos, 

instructivos, resultados y demás documentación que se genera antes, durante y 

después del proceso de producción de estadísticas oficiales. Así también el ANDA 

presenta descripciones de los documentos que contiene en base al estándar de 

metadatos Dublin Core (DC). 
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